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SESIÓN ORDINARIA 10-2020

ACTA N°10
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes seis de julio del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga


Melvin Cordero Campos
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos


Juan José Guevara Álvarez 


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez
Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:

Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco
Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencia
Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Audiencia
El Presidente del Concejo da unas palabras de preámbulo a la audiencia la cual se desarrolla de manera virtual con funcionarios de la institución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Buenos días, como es de su conocimiento estamos con un nuevo Concejo Municipal y la necesidad de conocer los procesos  siempre está presente, el día de hoy queremos que nos expongan cuál es el procedimiento que se debe realizar para hacer una contratación antes de que llegue al Concejo para la aprobación de adjudicación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que de forma virtual, los funcionarios municipales: Albán Serrano Siles, David Salazar Aguilar, Johnny Vidal Atencio y Malbon Barrantes Obando, proceden a exponer ampliamente desde cada línea correspondiente el proceso de contratación utilizando sistema de SICOP, tomando como ejemplo el procedimiento número 2020LA-000011-000420000, se deja claro que para iniciar el proceso es necesario tener el estudio técnico y la certificación presupuestaria que garantiza que se cuenta con el recurso. El tipo de contracción va a variar según el montó de la compra o contratación de servicio la cual podría ser directa, abreviada, Pública Nacional o Pública Internacional, una vez que el cartel es cargado en el sistema SICOP, sale a concurso y los oferentes deben de presentar todo lo que se solicitó en el mismo, luego de ahí viene el análisis legal (ver si la empresa cumple con los parámetros legales establecidos) la que no cumpla queda descartada y se continua con el análisis técnico donde se hace la recomendación y esa es la que llega al Concejo Municipal.---------------------------También se deja constancia de que fueron contestadas todas las consultas presentadas por los miembros del Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El Presidente del Concejo, da las gracias a los funcionarios y se continua con el desarrollo de la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Algunos vieron la directriz sobre el tema de los recursos de la 9329, a partir del cuarto tracto para el año 2020 se van a rebajar el 70% de los ingresos, el próximo 10 de julio, 2020 según el MOPT va a llegar tercer tracto del depósito de la 9329 y 8114 y viene completo, pero a partir del cuarto tracto va a ver un rebajo del 70%, esos nos hace encender las luces y ponernos atrás de una planificación inmediata sobre el tema de los recursos, yo quiero plantearles y decirles que vamos a trabajar de tal manera de que podamos garantizar la atención de la red vial cantonal en las cosas prioritarias. Hoy a las 6:00 p.m. la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI) tendrá reunión con la Primera Dama, el Presidente de la República y el Ministro de Hacienda para ver los alcances, además nosotros vamos a tener que tomar acciones paralelas a ese tema, queremos ver si realmente lo que se está haciendo es correcto de acuerdo a la ley, y ver cuánto le están recortando al CONAVI, por lo que quiero solicitarles el apoyo para que se pueda sacar un acuerdo donde se le solicite al Gobierno de la República mantener lo que dice la Ley de Transferencia 9329 Recursos de la Municipalidad, además quiero decirle que se está suspendiendo toda contratación que tenga que ver con los recursos que ya no estén disponibles, hoy estuvimos revisando cuánto hemos ejecutado, cuánto está en proceso y qué podemos hacer, vamos a suspender el manteniendo de Pilas, lo de Boruca, Potrero Grande y Brunka, hasta que no tengamos una claridad, se suspende todos los asfaltos del IFAM, vamos a revisar toda la inversión de los asfaltos y  mantener el tema de la maquinaria municipal, lo que se va hacer es mover la maquinaria y darle los recursos que se necesitan para poder atender los distritos, pero lo vamos hacer solamente con los caminos principales, ahorita estamos viendo las cantidades que tenemos y recortando todo tipo de presupuesto que no sea necesario para dejar esencialmente lo que se necesita.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Seguidamente se procede a realizar el receso de la 13:00 p.m. a 2:00 p.m.--------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Aprobación del acta anterior
Acta Ordinaria 09-2020 

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta sin modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Nota del Director de la Escuela Pueblo Nuevo, con visto bueno del Supervisor del Circuito 03, para el nombramiento de DOS miembros para que integre la Junta de Educación, Asimismo presenta nota de renuncia del señor Carlos Morales Mejía y la señora Cinthya Campos Ulate, por lo que, los nuevos miembros son los siguientes:

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	ANGÉLICA MARÍA RETANA MORA 
	1 1174 0934

	VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ CARRILLO
	5 0245 0933


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Carlos Morales Mejía y la señora Cinthya Campos Ulate como miembros de la Junta de Educación y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela Pueblo Nuevo a la señora y el señor:
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N OMBRE  N°. DE CÉDULA  

ANGÉLICA MARÍA RETANA MORA   1 1174 0934  

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ CARRILLO  5 0245 0933  


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio CE 21.546- 327-2020, con fecha 29 de Junio del 2020, firmado por Noemy Montero Guerrero, Jefe Área Comisiones Legislativas I. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Especial N° 21.563, encargada de analizar, estudiar, proponer y dictaminar el expediente N° 21.546 “LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” y en virtud del dictamen en comisión recaído sobre el expediente, se le solicita el criterio de esa municipalidad en relación el proyecto anteriormente mencionado.---------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.----------------------------- 2-Oficio AL-CPE-TUR-231-2020, de fecha 29 de junio 2020, firmado, Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 22020: “REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO, LEY N 6990 DE 15 DE JULIO DE 1985”-----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Correo electrónico AL-DCLEDDHH-007-2020, 30 de junio de 2020, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Nielsen Pérez Pérez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21811 “LEY DE UNIONES CIVILES PARA PERSONAS DEL MISMO SEXO”. Publicado en el Alcance N° 36 a La Gaceta 44 de 03 de marzo de 2020. ---------------------------------Presidente del Concejo: Pienso que podemos enviar el expediente a la Comisión de Asuntos Jurídicos para dar un criterio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Señor Julián Lizano Quirós, Regidor: Yo quiero externar mi posición en el sentido de que se someta a este Concejo Municipal esta realidad ¿Con qué estamos de acuerdo nosotros? ¿Qué es lo que nosotros planteamos como comunidad? Tenemos que tener una posición en cuando a este tema, por lo que quiero plantear llevarlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos, para dar una respuesta en relación al EXPEDIENTE Nº 21811, soy del criterio de defender la vida y la familia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Giovanni Fallas Campos, Regidor: Yo tengo una posición muy clara, estoy totalmente en contra de ese tipo de leyes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Yo respeto la libertad de cada quien, lo que no acepto es que se quiera llevar a los códigos y leyes este tipo acciones que son contranatura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Creo que la mayoría de los miembros opinamos parecido, vamos a solicitarle a los compañeros Julián Lizano Quirós y Juan José Guevara Álvarez, redactar un documento formal externando nuestro criterio con respecto al EXPEDIENTE Nº 21811.---------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar a los señores Julián Lizano Quirós y Juan José Guevara Álvarez, elaborar un documento formal externando nuestro criterio como Concejo Municipal referente al EXPEDIENTE Nº 21811 ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico con el Oficio HAC-222-20, firmado por Flor Sánchez Rodríguez, Jefe Área Comisiones Legislativas VI con fecha 01 de julio de 2020. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el EXPEDIENTE N. º 22.000 REDUCCIÓN DEL MARCHAMO 2021. Para tal efecto, se adjunta el texto base de dicho proyecto.---Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio DE 122 -2020, con fecha 29 de junio 2020 firmado por MBA. Christian Porras Fernández, Director Ejecutivo, 29 de junio, 2020 dirigido a: Señores (as) Regidores (as): Municipalidades Damaris Guadamúz Castro Municipalidad de Osa, Jerlyn Monge Navarrete Municipalidad de Golfito, Yeison Arias Rivera Municipalidad de Parrita, Jenny Román Ceciliano Municipalidad de Aguirre, Kevin Campos Angulo Municipalidad de Esparza, Mabel Delgado Jiménez Municipalidad de Garabito, Michael Guzmán Badilla Municipalidad de Coto Brus, Katherine Rodríguez Maroto Municipalidad de Corredores, Kimberly Castro Villalobos Municipalidad de Puntarenas, Giovanni Fallas Campos Municipalidad de Buenos Aires. Luis Francisco Montoya Ayala Municipalidad de Montes de Oro Estimados (as) Señores (as): Me permito por este medio convocarlos a sesión ordinaria N°1-2020 del Órgano Elector de FAESUTP, a realizarse el sábado 04 de julio del 2020 a las 10:00 a.m. en el salón de sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Quepos. Se le agradece la confirmación previa de su asistencia. De no poder presentarse favor hacer llegar su justificación dirigida al Órgano Elector.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Copia de correo electrónico enviado por el señor Giovanni Fallas, Regidor Municipal el día 01 de julio de 2020 a los Señores (as) Órgano Elector FAESUTP Puntarenas. Asunto: Justificación de inasistencia a reunión------------------------Por acuerdo del Concejo fui nombrado como representante ante FAESUTP (Fondo de apoyo para la educación Superior y Técnica del Puntarenense) ---------Recibí invitación por parte del FAESUTP para el día sábado 4 de julio del 2029 a las 10 a.m. en las instalaciones de la Municipalidad de Parrita. Pretendía asistir a dicha convocatoria.----------------------------------------------------------------------------------No obstante tomando en consideración el aumento de casos COVID-19 para el día de hoy miércoles 1 de julio (294) y tomando en consideración que convivo en mi burbuja con tres adultos mayores de 80 años con factores de riesgo más un bebe de 5 meses, se me hace muy riesgoso asistir a dicha reunión y representar a mi municipalidad tal como fue acordado.--------------------------------------------------Por lo anterior solicito se me justifique mi ausencia y se tome en consideración el no afectar a mi representada por no estar presente en dicho foro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico de la Asamblea LEGISLATIVA, DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, INFORMA: Sírvanse encontrar adjunto el resumen de los diez primeros proyectos de ley del Plenario Legislativo. ORDEN DEL DIA: lunes 29 DE JUNIO DE 2020, SESION EXTRAORDINARIA N.º 22, PERIODO:PRIMER ORDINARIO, DISCUSION DE PROYECTOS DE LEY
A. SEGUNDOS DEBATES
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APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARON EN

COSTA RICA




B. SEGUNDOS DEBATES
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DEROGATORIA DEL ARTICULO 18 DE LA LEY REGULADORA DE LA

INVESTIGACION BIOMEDICA, N°9234, DEL 25 DE ABRIL DE 2014.
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REFORMA INTEGRAL DE LA LEY 2762, LEY SOBRE EL REGIMEN DE
21163 RELACIONES ENTRE PRODUCTORES, BENEFICIADORES Y
EXPORTADORES DE CAFE, DE 21 DE JUNIO DE 1961
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m LEY CONTRA EL ACOSO SEXUAL CALLEJERO
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REFORMA DEL INCISO 4) DEL ARTICULO 518, DEL ARTICULO 537 Y
21.489 | DEL INCISO 6) DEL ARTICULO 587 DE LA LEY 2, CODIGO DE TRABAJO,
DE 27 DE AGOSTO DE 1943
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AUTORIZACION AL INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO
COOPERATIVO (INFOCOOP) PARA QUE VENDA UN TERRENO DE SU
PROPIEDAD A LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE REMUNERADO
DE PERSONAS DEL ROBLE RESPONSABILIDAD LIMITADA
(COOPEROBLER.L.)
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DECLARACION DE INTERES PUBLICO EL DESARROLLO
TURISTICO DEL DISTRITO DE GUTIERREZ BRAUN, DEL CANTON
DE COTO BRUS.
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21.941

ADICION DE UN TRANSITORIO AL ARTICULO 148 DE LA LEY 2,
CODIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 1943, PARA
TRASLADAR LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN DE

PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO DURANTE LOS ANOS
2020 Y 2021.





C. PRIMEROS DEBATES
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LEY DE CINEMATOGRAFIA Y AUDIOVISUAL
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REFORMA DE LOS ARTICULOS 3, INCISOS D) Y E), 4 Y 5 DE LA
LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMESTICA, N.° 7586, Y SUS
REFORMAS.





[image: image12.png]NOMBRE

REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTICULO 155 DE LA LEY N.° 7794,
CODIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998
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ADICION DE UN INCISO D) AL ARTICULO 6, DEL TITULO IV
“RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA REPUBLICA", CAPITULO |
“DISPOSICIONES GENERALES OBJETO, AMBITO DE APLICACION,
DEFINICIONES Y PRINCIPIOS”, DE LA LEY N.° 9635 “LEY DE
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS’ DE 4 DE DICIEMBRE DE
2018.
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REFORMA DE LOS ARTICULOS 33, 78, 80, 9, 164 Y 170 DE LA LEY GENERAL
DE MIGRACION Y EXTRANJERIA, N° 8764 DEL 19 DE AGOSTO DEL ANO
2009, PUBLICADA EN LA GACETA NUMERO 170, DEL 1° DE SETIEMBRE
DEL ARIO 2009

19.571

LEY DE REFORMA A LOS ARTICULOS 1, 4, 14 Y 16 Y ADICION DE UN
ARTICULO 27 A LA LEY NO. 7391, LEY REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE
INTERMEDIACION FINANCIERA DE LAS ORGANIZACIONES
COOPERATIVAS, DE 27 DE ABRIL DE 1994, Y SUS REFORMAS.

20.256
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION BILATERAL ENTRE LA

REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA REPUBLICA DE HONDURAS
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LEY PARA ASEGURAR LA PARIDAD EN LA INTEGRACION DE LOS
ORGANOS COLEGIADOS DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS.
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APROBACION DE LA ADHESION AL PROTOCOLO RELATIVO A LAS
AREAS Y A LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE ESPECIALMENTE
PROTEGIDAS DEL CONVENIO PARA LA PROTECCION Y EL
DESARROLLO DEL MEDIO MARINO EN LA REGION DEL GRAN CARIBE.
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FORMA DEL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS VENTAS A
LAS CERVEZAS IMPORTADAS.
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CUMPLIMIENTO DEL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 78 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y SU
18.750 A TRANSITORIO Il PARA GARANTIZAR LA ASIGNACION DE AL MENOS EL
8% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DE APORTE ESTATAL AL
FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION PUBLICA.





Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio BECAS-O-010-2020, de la Licda. Jenny Martínez González, Jefe de Departamento de Becas de JUDESUR, con fecha, con fecha 02 de Julio de 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------En atención al acuerdo de la sesión ordinaria Nº 09-2020 celebrada el 29 de Junio de los corrientes, le informo lo siguiente en relación a los trámites realizados para la aprobación del Reglamento de Financiamiento de JUDESUR.-- 1. Se aprobó por parte de nuestro órgano colegiado el pasado 21 de abril del presente, mediante ACU-04-970-2020.--------------------------------------------------------2. Mediante oficio DEJ-123-2020 de fecha 14 de Mayo de los corrientes se remite a Leyes y Decretos para su respectivo análisis y aprobación.---------------------------3. El 01 de Julio mediante oficio LYD-0491/05-20-R se recibieron una serie de observaciones de forma por parte de leyes y decretos.----------------------------------Actualmente la administración se encuentra en el proceso de atención de las observaciones realizadas, con el objetivo de remitirlo nuevamente para continuar con su análisis y aprobación para finalmente realizar la publicación en el Diario Oficial la Gaceta.--------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Correo electrónico con el Oficio AL-CPOECO-264-2020, con fecha 2 de julio de 2020. Firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson Chacón, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21875: “LEY DE SOLIDARIDAD TEMPORAL DEL GOBIERNO CENTRAL, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y SECTOR PRIVADO, EN APOYO A LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL Y PERSONAS DESEMPLEADAS POR FALTA DE OPORTUNIDAD LABORAL Y POR EL IMPACTO FINANCIERO POR LA PANDEMIA COVID-19”------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico con Oficio AL-CPAS-1431-2020, fe fecha 2 de julio de 2020 firmada por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 21.792. La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 21.792, “CREACIÓN DEL MINISTERIO DE ASISTENCIA SOCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LA POLÍTICA SOCIAL”--------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Correo electrónico con Oficios  DE-E-208-07-2020, dirigidos al señor Froilán Castro Valverde, Delegado y la señora Ester Camacho Montenegro, Delegada de la UNGL por el Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires firmado por MSC. Karen Arguedas Porras, Directora Ejecutiva UNGL, mediante el cual se le invita a participar en su calidad de delegado (a)  a  sesión de trabajo con los delegados y delegadas representantes de la municipalidades de la Provincia de Puntarenas afiliadas a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Es de suma importancia para la UNGL, contar con su asistencia a esta sesión de trabajo presencial correspondiente a la Provincia de Puntarenas a realizarse el Jueves 09 de Julio  en el Hotel San Bada, sita: Contiguo a la Entrada del Parque Nacional Manuel Antonio, Quepos.--------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el pago de viáticos a la regidora Ester Camacho Montenegro, Delegada y el regidor Froilán Castro Valverde, Delegado de la UNGL, asimismo se autorizar viajar en vehículo Municipal para participar en sesión de trabajo presencial correspondiente a la Provincia de Puntarenas que se realizara el jueves 09 de Julio  en el Hotel San Bada, Manuel Antonio, Quepos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 12-Correo electrónico de UNED de Osa recibido el día 03 de julio 2020, firmado por los señores Rufino Gerardo Alvarado Carballo y Pamela Castro Hidalgo. Asunto: Solicitud de audiencia.------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo de parte de la sede Universitaria de la UNED de Osa, y a la vez solicitamos amablemente nos permitan presentar el proyecto de Capacitación para elaboración de proyectos para organizaciones comunitarias de la región Brunca para 2020-2022, el cual se ha coordinado con Graciela Núñez Marchena, coordinadora oficina Gestión de Proyectos.-----------------------------------Se solicita un espacio con el Concejo para exponer dicho proyecto ya que para la UNED de Osa es de vital importancia mantener una estrecha relación con el gobierno local y dar un seguimiento continuo a las acciones educativas.-------------Presidente del Concejo: Vamos a responder que hasta que la condiciones a nivel país mejore les podemos dar el espacio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio CM-IOO-620-2020, de fecha 30 de junio de 2020, firmado por el Ing. Fernando Gutiérrez Ortiz, Presidente Concejo Municipal de la Municipalidad de Vásquez de Coronado, dirigido al Concejo Municipal de la Unión y Municipalidades del País. Siguiendo lo indicado por el Concejo Municipal transcribo el acuerdo tomado en la Sesión ordinaria N°. 009-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Vázquez de Coronado, 29 de junio de 2020, en la Municipalidad.----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 2020-009-08: Se dispensa de trámite de Comisión el oficio presentado por la Sra. Vivian Retana Zúñiga - Secretaria Concejo Municipal La Unión. El Concejo Municipal Vázquez de Coronado acoge la propuesta presentada por el Concejo Municipal de la Unión. Manifiesta su apoyo, asimismo se declara libre de cualquier tipo de violencia y discriminación contra las mujeres. ACUERDO. Cuenta con siete votos afirmativos. ACUERDO FIRME.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Correo electrónico con Oficio  214-SM-2020, firmado Katherine Andrea Quirós Coto, Secretaria Municipal dirigida a: Señores Concejos Municipales Municipalidades del país. Asunto: El Concejo Municipal de El Guarco reprocha todo tipo de abuso y acoso sexual.------------------------------------------------------------ 

El Órgano Colegiado mediante acuerdo Nº40 aprobado en la sesión Nº11-2020 celebrada el 22 de junio de 2020 y ratificado en la sesión Nº13-2020 celebrada el 29 de junio de 2020, aprueba lo siguiente: Esta Municipalidad y este Concejo reprocha todo tipo de abuso y acoso sexual independientemente si es al hombre o la mujer, es decir independiente al género que sea, y trabajarán en conjunto con la Alcaldía y las Fuerzas Vivas del cantón para tratar de mitigar ese tipo de abusos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Correo electrónico de Bufete Jesús Sequeira & Asociados, con información referente a LAS CONDUCTAS POLÍTICAS QUE HACEN A UN(A) ALCALDE EFECTIVO(A): Un análisis serio y reposado del artículo 17 del Código Municipal nos va a llevar, en forma irremediable, a una conclusión básica sobre las funciones políticas de un alcalde municipal; su función estratégica es hacer, construir “ comunidad” dentro y fuera de la municipalidad. ¿Cuáles deben ser, entonces las características de ese necesario liderazgo? Pasamos a resumirlas en 6 ideas: 
1-No meta su “ego” en el ejercicio de “La Política” municipal.---------------------------2-Los conflictos no son ni malos ni buenos.---------------------------------------------------3-No suponga que conoce la municipalidad y a su cantón.-------------------------------4-Ocúpese en construir un buen equipo de trabajo.----------------------------------------5-El Concejo Municipal puede ser su principal aliado o su principal enemigo.-------6-Establezca canales de comunicación permanente con el resto de la comunidad, con los munícipes, tanto para plantear propuestas como para recibir observaciones y posiciones sobre las mismas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16-Correo electro del señor Henry Cedeño Otárola, de fecha 3 de julio, 2020. Soy coordinador de proyectos de la Fundación Gente. Somos una organización no gubernamental, sin fines de lucro, comprometida con la educación pública costarricense por medio de la articulación de alianzas público-privadas; desde hace 7 años trabajamos en el marco de un Convenio de Cooperación con el Ministerio de Educación Pública, que consiste en un “Programa para el fortalecimiento de las Juntas de Educación y Juntas Administrativas”. En el marco del convenio con el MEP, hemos venido implementando el Programa Cantones por la Educación, desde el cual les extendemos una cordial invitación al I Foro virtual sobre el rol de los gobiernos locales en la educación y desarrollo local.------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a solicitarle a la Secretaria enviar el correo a los miembros del Concejo, para lo que estén interesado en participar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Nota firmada por el señor Jesús Ureña Morales, Síndico, Buenos Aires. Reciban un cordial saludo por parte del Concejo de Distrito de Buenos Aires. La presente es para solicitarles de manera respetuosa el préstamo del Salón de Sesiones para el día 09 de julio ya que estaremos llevando a cabo el Concejo de Distrito Ampliado (para priorización de Partidas Específicas 2021).Dicho Concejo será de 9:00 a.m. a 12:00 p.m.------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Prestar al Concejo de Distrito de Buenos Aires, el salón de sesiones el día 09 de julio 2020 de 9:00 a.m. a 12:00 m.d. Asimismo recordar tomar todas las medidas de seguridad necesaria, siendo el responsable de que sean cumplidas las mismas el Síndico Jesús Ureña Morales . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18-Nota firmada por el señor Jesús Ureña  Morales, de fecha 1 de julio del 2020 Reciban un cordial saludo y nuestros mayores deseos de éxitos en sus labores. Por este medio les solicitamos respetuosamente el préstamo de la Sala de Sesiones para realizar las reuniones mensuales de trabajo del Concejo de Distrito, esta solicitud la hacemos basándonos en las medidas de distanciamiento social que se deben de aplicar en las reuniones, debido a la pandemia del COVID 19, y que hasta el momento nos hemos reunido en diferentes lugares al no contar con un espacio idóneo. Estas reuniones se llevan a cabo todos los primeros lunes de cada mes (6 julio, 3 agosto, 7 septiembre, 5 octubre, 2 de noviembre, 7 diciembre del 2020) en un horario a partir de las 03:00 p.m.------------------------------ ACUERDO 06. SE ACUERDA: Enviar la nota del Sindico Jesús Ureña Morales a la Alcaldía para que comunique a este Concejo Municipal si es posibles esta solicitud y si tiene las condiciones de poder asignar a una persona para que este en el sitio mientras las instalaciones estén ocupadas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Copia de nota de fecha 1 de julio 2020, enviada al Señor José Rojas Méndez Presidente Comisión Cantonal de Emergencia Buenos Aires, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, firmada por la señora Ana Lía Zamora Chávez, Presidente ADI VOLCÁN La Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, cedula jurídica #3-002-071634, en sesión celebrada el 27 de junio 2020 acordó informar lo siguiente: 

En la parte alta del Rio Volcán, en el pasado verano se observaron unos deslizamientos en la parte superior del rio y en los primeros meses de este invierno se ha notado cambios en el rio, este ha crecido cuando llueve muy fuerte aumentando considerablemente el volumen de agua en comparación a otros inviernos normales.---------------------------------------------------------------------------------Preocupados por esta situación, hacemos solicitud formal al Comisión Cantonal de Emergencia de Buenos Aires, para que se haga una inspección en esa parte alta del rio Volcán y se emita un criterio técnico.-------------------------------------------- EI acceso al lugar mencionado es difícil, puede ser por Altamira que es el sector más conocido o por la Fila divisoria entre Convento y Volcán, aproximadamente se dura 10 horas.------------------------------------------------------------------------------------- De requerir información adicional, puede contactar al señor Tony Zúñiga Castro al teléfono 6346-4849, quien tiene todo el conocimiento sobre este asunto que tiene preocupada a la población de Volcán. Se adjunta imágenes de la localización del deslizamiento.-----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20-Copia DE-E-212-07-2020 MSc. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, con fecha 3 de julio 2020, dirigido al señor Rodolfo Méndez Mata, Ministerio de MOPT, emitido por de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), “Con instrucciones superiores, me permito adjuntar el oficio DM-0819-2020, de fecha 1de julio de 2020, asunto recortes presupuesto (esto por cuando el señor Ministro debe verificar que dicho porcentajes sean aplicados).----------------------------------------------------------------------De acuerdo con lo solicitado en el oficio adjunto, la Dirección Financiera procederá con los siguientes rebajos de oficio: -70% del disponible de las Municipalidades.”-------------------------------------------------------------------------------------Encarecidamente le solicitamos con carácter de urgencia nos informe cual es el fundamento legal para dicho rebajo, y si se está cumpliendo lo dispuesto por la Ley 8114, Ley 9329 y en particular con el artículo 1 de la nueva Ley 9848 “LEY PARA APOYAR AL CONTIRBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19” el cual transcribimos textualmente:
“ARTÍCULO 1- La Tesorería Nacional y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) deberán realizar, de forma oportuna, la transferencia de los recursos a las municipalidades, según el porcentaje dispuesto en el artículo 5 de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de julio de 2001, a las municipalidades.-------------------------------------------------------------------------------------Para realizar dicha transferencia, se le deberá requerir a cada municipalidad que aporte copia del presupuesto municipal, acompañado del oficio de aprobación de la Contraloría General de la República, que demuestre que la transferencia a recibir está debidamente incorporada en su presupuesto o, en caso de improbación por parte del ente contralor, copia del presupuesto definitivo ajustado tal y como haya sido ingresado en los sistemas informáticos que para este fin dispone la Contraloría General de la República (CGR), así como la programación financiera de la ejecución presupuestaria, de acuerdo con los formatos emitidos por el Ministerio de Hacienda.”--------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Externar al Presidente de la República y al Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Transporte la disconformidad de este Concejo Municipal en relación al recorte del gasto público del presupuesto nacional, mismo que se vería reflejado en la disminución del 70% del presupuesto transferido por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte  a los de los Gobiernos Locales, ya que estos suponen una afectación directa a la inversión de la red vial cantonal y por tanto a la economía del cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oicio-AMBA-371-2020, firmado por José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 02 de julio del 2020. Aprovecho este momento para extenderles un afectuoso saludo. De seguido procedo hacer de su conocimiento la siguiente situación: 
El pasado 24 de junio del corriente año, ante citación previa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Sede Regional Brunka, Pérez Zeledón, acudí en calidad de representante legal de este municipio, en compañía del presidente municipal y del asesor jurídico, a una audiencia de conciliación, cuyo tema medular era el PAGO DE VIATICOS a los funcionarios municipales. Sin embargo, para ese momento, al conocer la propuesta de la parte trabajadora, indiqué no estar legitimado para poder conciliar sobre temas que comprometieran los recursos municipales y más aún, situaciones donde fuera inclusive necesaria una eventual reforma a un cuerpo reglamentario. Dada la situación expuesta, según recomendación del asesor jurídico, se señaló al MTSS que, sobre los puntos sometidos a consideración en esa audiencia, lo correspondiente era trasladarlos a conocimiento del Concejo Municipal, para que fuese este último, en calidad de Órgano Superior Jerárquico Supremo de la Corporación, quién a través de sus facultades, se pronunciarse sobre los puntos expuestos por la parte trabajadora. 

Adjunto a este oficio, remito para su conocimiento, el documento levantado en aquel momento por el MTSS, en el cual se resume lo acordado en la audiencia conciliatoria, y que será sobre lo cual deberá referirse este honorable cuerpo colegiado.-----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio-AMBA-371-2020 a la Comisión de Asuntos Jurídicos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Se ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100118 del procedimiento número 2020LA-000011-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-237, 6-03-027, 6-03-256, 3-03-379, 6-03-378, 6-03-047, 6-03-012, distritos Chánguena y Biolley. -----------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Adjudicar la Licitación número 2020LA-000011-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-237, 6-03-027, 6-03-256, 3-03-379, 6-03-378, 6-03-047, 6-03-012, distritos Chánguena y Biolley, por el monto de ₡111.600.471,66 a favor de la empresa CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Se ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100126 del procedimiento número 2020LA-000012-0004200001 para Compra de artículos de seguridad y herramienta según demanda para los funcionarios Municipales.-------------------------------------------------- ACUERDO 10. SE ACUERDA: Con base en la recomendación de adjudicación se acuerda adjudicar la Licitación 2020LA-000012-0004200001 Compra de artículos de seguridad y herramienta según demanda para los funcionarios Municipales: la partida # 1 a la empresa SONDEL S.A, por un monto de ₡292 232,74; la partida # 2 a la empresa UNIDOS MAYOREO S.A, por un monto de ₡142 330,00 y la partida # 3 a la empresa EQUIPOS DE SALUD OCUPACIONAL S.A por un monto de ₡6400. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Presentación de modificación número 15-2020.------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar la modificación número 15-2020, conforme se detalla-
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SE REBAJA











Se rebaja  la suma ¢ 4.000.000.00 del código 3-02-01 8020300 Amortizaciones de préstamos de Instituciones Descentralizadas ya que el monto existente actualmente alcanzará para hacer frente a los desembolsos del IFAM durante este periodo.
-------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA











Se aumentan ¢4.000 000,00 al código 03-02-01 5030100 Terrenos ya que, debido a la necesidad de dar acceso  a la ruta 6-03-011 que por derrumbe del camino actual parte de la calle desapareció dejando incomunicada a la población, por lo que se necesita comprar terreno de 1586m2 a vecino para tirar una nueva calle. Dicha propiedad está registrada a nombre de J MONCARRA SUCESORES S.A cedula jurídica 3-101-700243.------------------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio AI/MBA-ADV-05-2020 con fecha 30 de junio de 2020 emitido por la  Licda. Mardeluz Mena León, AUDITORA INTERNA dirigida a los Señores Concejo Municipal MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Advertencia sobre el deber de guardar la confidencialidad del denunciante.-----------------------------------------------------------------------------------------De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, la auditoría interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas.----------------------------------------------------------------------------------------------------En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las auditorías internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.------------------------------------------------------------------------------------------Con el propósito de evitar que tanto el Órgano Colegiado como la Alcaldía Municipal, incurran en el incumplimiento del ordenamiento jurídico y por ende el establecimiento de responsabilidades, en relación con el deber de guardar la confidencialidad del denunciante, según lo que establecen los artículos 6 de la Ley General de Control Interno y 8 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, que dicen: 

Ley General de Control Interno, N°. 8292 
“Artículo 6º-Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan la apertura de procedimientos administrativos. La Contraloría General de la República, la administración y las auditorías internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas.-------------------------------------------------------------------------------------------------La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que obren en el expediente administrativo.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Para todos los casos, la Asamblea Legislativa, en el ejercicio de las facultades contenidas en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, podrá acceder a los informes, la documentación y las pruebas que obren en poder de las auditorías internas, la administración o la Contraloría General de la República. 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, N°. 8422 “Artículo 8º-Protección de los derechos del denunciante de buena fe y confidencialidad de la información que origine la apertura del procedimiento administrativo (*). La Contraloría General de la República, la Administración y las auditorías internas de las instituciones y empresas públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción. (*) (Así reformado su título por el artículo 2° inciso a) de la ley N° 8630 del 17 de enero de 2008)” -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico del Fabián Picado Mesén de la oficina de Dirección Técnica y Estudios, de fecha 6 de julio 2020, dirigido a la Secretaría del Concejo.------------Muy buen día estimada Juanita: En reunión virtual del Comité Local OVOP Buenos Aires, celebrada el 24 de junio del presente año se establecieron los siguiente acuerdos para ser analizados por el Concejo Municipal Buenos Aires:
Acuerdo 1: El Comité Local OVOP Buenos Aires, brindará apoyo la solicitud realizada por CTDR para solicitar audiencia ante el Concejo Municipal Buenos Aires para presentar el Proyecto Ruta Agua y Biodiversidad, Contacto Geisell Fallas, INDER 8950-6087, gfallas@inder.go.cr-----------------------------------------------
Acuerdo 6: Solicitar al Concejo Municipal la designación de un representante del Concejo para el Movimiento OVOP Buenos Aires, lo anterior para mantener la debida comunicación entre el Movimiento y el Concejo Municipal.----------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Comunicar Comité Local OVOP que hasta que la situación en el país se normalice y las medidas sean menos rigurosas no vamos atender presencialmente.-------------------------------------------------------------------------   
SE ACUERDA: Nombrar como representante del Concejo Municipal ante el Movimiento OVOP Buenos Aires a la señora Nixie Beita Rojas ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio-AMBA- 375-2020, firmado por José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 03 de julio del 2020. En vista de la situación de Emergencia Nacional que estamos viviendo actualmente por motivo de la Pandemia y en vista que en nuestro cantón ya contamos con casos positivos, hemos decidido documentar una serie de acciones y medidas que a nivel institucional estaremos tomando para prevención y protección de nuestros colaboradores y contribuyentes.----------------------------------------------------------------------------------------En razón de lo anterior les presento formalmente para su conocimiento el Plan de Contingencia de la Municipalidad de Buenos Aires, ante el riesgo de enfermedad por Coronavirus COVID-19
1. CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL.--------------------------------------------
2. Alerta Internacional emitida por la Organización Mundial de la Salud.-------------- 3. Que el pasado 08 de marzo del 2020 al ser las 18:00 horas se emite la alerta amarilla N°09-20 por parte la Comisión Nacional de Emergencias para todo el territorio nacional.------------------------------------------------------------------------------------- 4. El Ministerio de Salud Pública ha emitido diferentes lineamientos específicos según escenarios para sectores, donde establece que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus, algunos de ellos causan enfermedad que se manifiesta desde un resfriado común hasta enfermedades mucho más severas como el MERS-CoV y SARS-CoV. El coronavirus nuevo (2019-nCov) es un virus que no había sido identificado previamente en humanos y está causando una enfermedad nueva a nivel mundial (COVID-19), por lo que aún se desconoce cómo se va a comportar.---------------------------------------------------------------------------- 

5. El 13 de marzo del 2020 mediante Decreto N° 42227-MP-S se declara emergencia nacional para el territorio costarricense debido a la enfermedad del CORONAVIRUS COVID-19.----------------------------------------------------------------------- 

Entre los lineamientos de interés municipal está el orientado a propietarios y administradores de Centros de Trabajo por Coronavirus (COVID-19) el cual busca la colaboración para liderar las acciones que deben realizarse en la organización, informando y apoyando al personal, mediante el trabajo coordinado y efectivo con todos ellos.--------------------------------------------------------------------------
2. ALCANCE 
Este plan de contingencia es aplicable para todos los funcionarios de la Municipalidad de Buenos Aires y se apega a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud, forma parte de las acciones preventivas y de mitigación dictadas por este ente para la atención de la alerta por COVID-19.-------------------- 

Este plan corresponde al acatamiento de los “Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros de Trabajo por Coronavirus (COVID-19)”, así como las “Medidas administrativas temporales para la atención de actividades de concentración masiva debido a la alerta sanitaria por COVID-19”.-Debido a la situación epidemiológica dinámica de la enfermedad respiratoria y sus agentes causantes, estos lineamientos se revisarán de forma periódica y se publicará la versión vigente en la página web del Ministerio de Salud: (https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741 noticias2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-de-la-infeccion-por-coronavirus2019-ncov)------------------------------------------------------------------------------
3. ROL MUNICIPAL EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL E INTERINSTITUCIONAL
La participación municipal se sustenta en: 
Comisión Nacional de Emergencia 

Condición de gobierno local que debe velar por el bienestar de sus ciudadanos.---Coordinador del Comité Municipal de Emergencia de Buenos Aires.-------------------Apoyo al sector institucional del cantón de Buenos Aires. -------------------------------Departamentos Institucionales.-------------------------------------------------------------------Servicios municipales y atención al público
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Debido al análisis de las condiciones de riesgo por enfermedad por CORONAVIRUS (COVID-19) en el país, la población laboral de la municipalidad está expuesta a ser afectada por la forma de propagación de ésta. Los funcionarios municipales realizan labores administrativas y de prestación de servicios tanto en las instalaciones municipales como en la comunidad.--------------ETI especial (tipo de influenza): toda persona que presente o refiera haber tenido fiebre mayor o igual a 38° C, que haya estado en los últimos 14 días en alguno de los cantones afectados o cerca de personas que hayan presentado condiciones de afectación por COVID-19 y adicionalmente, al menos uno de los siguientes síntomas:
· Dolor de garganta o tos 

· Secreción o congestión nasal 

· Ausencia de foco infeccioso bacteriano 

· Con aparición dentro de los últimos 10 días 

Grupos más vulnerables: funcionarios con contacto directo al público
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4. OBJETIVO 
• Establecer las acciones de prevención y respuesta básicas que contribuya con el cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud Pública, orientados a la población laboral municipal ante el riesgo de enfermedad por coronavirus (COVID-19). --------------------------------------------------------------------------
5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Divulgar e informar a toda la población laboral institucional las medidas preventivas y uso de protocolos.------------------------------------------------------------------• Implementar y controlar las acciones de prevención y contención del Coronavirus (COVID-19) en la institución.----------------------------------------------------- • Reportar oportunamente la información requerida por las autoridades de salud con base en las directrices oficiales emitidas por el Ministerio de Salud.------------ 6. ACCIONES PREVENTIVAS 
COMUNICACIÓN, DIVULGACIÓN E INFORMACIÓN 
A. CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN A FUNCIONARIOS, USUARIOS Y CIUDADANOS
· Equipo de Trabajo: Coordinador Departamento de Informática, Integrantes del Comité Municipal de Emergencias, Recursos Humanos y Alcaldía-Vicealcaldía.

· Contenido definido según la información oficial del Ministerio de Salud.-----------
· Medios, mecanismos y modalidad: electrónicos y escritos, perifoneo.--------------
· Población laboral: identificación de la población más vulnerable y áreas de servicios. -------------------------------------------------------------------------------------------

Enlace de referencia: https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-informacion/material-comunicacion/protocolos-ms 
7. MEDIDAS DE CONTROL

➢ Los coronavirus (CoV): Son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV). Tipos: Es importante tener en cuenta que existen cuatro coronavirus humanos (HCoV) endémicos a nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y HCoV-OC43, además de otros dos coronavirus que causan infección zoonótica en humanos: MERS-CoV y SARS-CoV. Estos coronavirus son diferentes al COVID-19 circulante en la actualidad, por lo que su detección no excluye en absoluto la infección por este nuevo coronavirus.----------------------------8. DEFINICIONES OPERATIVAS:

COVID-19: Es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020).---------------------------------------------------------------Caso sospechoso:
1. Persona con infección respiratoria aguda (fiebre y al menos un signo o síntoma de enfermedad respiratoria (por ejemplo, tos, dificultad respiratoria, dolor de garganta, congestión nasal) y que cumpla al menos uno de los siguientes criterios:

a. No tener otra etiología que explique completamente la presentación clínica del evento.---------------------------------------------------------------------------------------

b. Un historial de viaje fuera del país en los 14 días previos al inicio de los síntomas. ---------------------------------------------------------------------------------------

c. Antecedente de haber iniciado el cuadro clínico ya descrito en los 14 días posteriores de haber estado en contacto cercano con alguna persona con historial de viaje fuera del país en los últimos 14 días de haber ocurrido ese contacto. -----------------------------------------------------------------------------------------
2. Persona mayor de 15 años con infección respiratoria aguda grave (IRAG). En el caso de los menores de 15 años será la IRAG sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica.---------------------------------------------------------
3. Una persona con anosmia (pérdida del sentido del olfato) o disgeusia (cambio en la percepción del gusto), sin otra etiología que explique la presentación clínica.
4. Paciente con enfermedad respiratoria aguda de cualquier grado de severidad, que dentro de los 14 días anteriores al inicio de la enfermedad tuvo contacto físico cercano con un caso confirmado, probable o sospechoso por COVID-19.----
Caso Probable:

1. Un caso sospechoso para quien la prueba para el virus COVID-19 no es concluyente; o-----------------------------------------------------------------------------------------
2. Un caso sospechoso para quien la prueba no pudo realizarse por algún motivo.

Caso Confirmado:

Corresponde a una persona a quien se la ha confirmado la infección por el virus que causa la enfermedad COVID-19, indistintamente de los síntomas y signos clínicos.--------------------------------------------------------------------------------------------------La confirmación la harán los laboratorios públicos y privados que cuenten con una prueba de PCRRT capaz de identificar genes de SARS-CoV-2, que cuenten con autorización de una entidad regulatoria externa tal como FDA o su equivalente, debidamente autorizada por el Ministerio de Salud, así como el Centro Nacional de Referencia de Virología de Inciensa.----------------------------------
Síntomas de gripe: fiebre o sensación de fiebre y escalofríos, tos, dolor de garganta, goteo o congestión nasal, dolores musculares o del cuerpo, dolor de cabeza, fatiga (cansancio).------------------------------------------------------------------------Síntomas de resfrío:
Fiebre (37.7ºC o superior) con escalofríos, dolor de cabeza, dolores musculares y fatiga, tos, síntomas nasales, como congestión nasal, rinorrea, moco amarillo o verde y estornudos, dolor de garganta.--------------------------------------------------------Si usted es una persona que presenta síntomas de gripe o resfrío:

1. Comuníquelo a su jefatura inmediata.------------------------------------------------------2. Absténgase de presentarse al trabajo sin ser valorado medicamente.--------------3. Consulte a la sede del EBAIS más cercano o solicite una consulta médica para ser valorado. ------------------------------------------------------------------------------------------4. Si en la valoración médica le extienden incapacidad, comuníquelo con su jefatura. ------------------------------------------------------------------------------------------------5. Si posterior a la valoración médica no le extienden incapacidad, comuníquese con su jefatura para analizar si:

a. Puede tomar el día de vacaciones

b. Se le puede enviar a casa a realizar un trabajo específico.

6. Debe presentar el comprobante de asistencia al centro médico.---------------------7. Las jefaturas deberán informar vía correo electrónico, al departamento de Recursos Humanos los ausentismos a causa de gripes o resfríos.--------------------Si usted tiene síntomas relacionados al covid-19:
Los síntomas de COVID-19 son muy similares a los de una gripe común. Se identifican como: pérdida inexplicable del olfato y gusto, fiebre mayor a 37. 5º, molestias y dolores, dolor de garganta, diarrea, conjuntivitis, dolor de cabeza, dificultad para respirar o sensación de falta de aire.-----------------------------------------1. Absténgase de presentarse al trabajo sin ser valorado medicamente.--------------2. Debe buscar atención médica inmediata. Puede llamar al 9-1-1 o al 1322 para atención médica domiciliar.------------------------------------------------------------------------3. En la medida de lo posible, comuníquelo a su jefatura.--------------------------------4. Efectuada la valoración médica, siga las recomendaciones del personal de salud. ----------------------------------------------------------------------------------------------------5. Si le giran una orden sanitaria, comuníquelo a la Alcaldía y al departamento de Recursos Humamos. -------------------------------------------------------------------------------Si usted es una persona que tuvo contacto directo con una persona declarada como caso sospechoso, probable o confirmado:
1. Absténgase de presentarse al trabajo sin ser valorado medicamente.--------------2. Comuníquelo a su jefatura inmediata.------------------------------------------------------3. Apersónese a la clínica o EBAIS de la CCSS para ser atendido. Manifieste que estuvo en contacto directo con una persona que fue declarada como: caso sospechoso/probable o confirmado.------------------------------------------------------------- 4. Informe a su jefatura lo que le indiquen en la CCSS.-----------------------------------5. Siga las recomendaciones que los médicos tratantes le den.-------------------------6. Si le giran una orden sanitaria, comuníquelo a la Alcaldía y recursos Humanos.

7. Las jefaturas deberán informar vía correo electrónico, a estos departamentos lo reportado.-----------------------------------------------------------------------------------------------9. MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES Y FLOTILLA VEHICULAR-------------------------------------------------------------------------------------------• Disposición en todos los baños de: papel higiénico, alcohol en gel, jabón para manos y papel toalla desechable. Se solicita la coordinación con los y las conserjes para que siempre estén disponibles suministros de limpieza e higiene.

• Los conserjes deberán realizar la limpieza y desinfección, con jabón regular o detergente y un desinfectante regular al menos dos veces al día, para todas las perillas de las puertas, manillas de los lavatorios, inodoros.------------------------------Los funcionarios municipales deberán realizar la limpieza de los instrumentos y equipos personales de trabajo de la institución (teléfonos, teclados, mouse, materiales y cualquier superficie con la que se tenga contacto permanente). Cada jefatura coordinará para los insumos que necesitará.---------------------------------------• Los funcionarios municipales velarán por la limpieza interior de vehículos municipales y de equipo pesado al menos dos veces al día, incluyendo volante, marcha, asientos, salidas de aire acondicionado y todas las perillas requeridas para su uso. Cada jefatura coordinará para los insumos que necesitará--------------• Lugares de trabajo ventilados (plantel municipal, plantel del remolino) deberán permanecer limpios.----------------------------------------------------------------------------------• Productos de limpieza disponibles en las instalaciones, incluyendo cloro y desinfectante.------------------------------------------------------------------------------------------• Reforzamiento de la limpieza en las áreas de servicios en las instalaciones municipales. Hacer una programación de limpieza de 3 a 4 veces en las áreas vulnerables (los que reciben atención al público primordialmente).---------------------• Todos los vehículos municipales deben de contar con alcohol en gel y los vehículos que trabajan en campo deben de tener los dispositivos de higiene.-------• Las conserjes junto con los funcionarios municipales velarán porque todas las áreas de alimento estén en excelente estado desinfectadas y limpias.---------------10. EXTREMAR LAS MEDIDAS DE LAVADO DE MANOS:
➢ Antes y después de comer, después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, carros de supermercado, viajar en autobús, uso de computadoras, tocar dinero o llaves, entre otras. ---------------------------------------------------------------➢ Después de tirar la basura o tocar animales, entre otros.------------------------------➢ Después de volver de la calle.---------------------------------------------------------------➢ Después de toser o estornudar.---------------------------------------------------------------➢ Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de manos eficaz, siguiendo el protocolo adecuado, es de 40-60 segundos, el mismo que se tarda cantando la canción “Cumpleaños Feliz”.-----------------------------------------------------------------------11. CONDUCTAS Y COMPORTAMIENTOS DE LOS FUNCIONARIOS, PROVEEDORES Y CIUDADANOS. 
➢ Garantizar que no se desarrollen actitudes xenofóbicas o discriminatorias sobre personas que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o “resfrío” o que hayan sido diagnosticados como casos de Coronavirus (COVID-19).------------➢ No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o resfríos.------------------- ➢ Se recomienda una buena alimentación para generar defensas.-------------------- ➢ Será también obligación de cada funcionario reportar al departamento de Recursos Humanos, así como a su jefatura inmediata un cambio en su estado de salud relacionado con los síntomas del resfrió o gripe.------------------------------------- ➢ Si un funcionario municipal se encuentra de vacaciones o libre y presenta síntomas de resfrió o gripe no deberá de ingresar a ninguna instalación municipal. Si requiere realizar un trámite en algún departamento municipal deberá de realizarlo vía telefónica o mediante correo electrónico.------------------------------------ 12. TÉCNICAS DE HIGIENE RESPIRATORIAS A SEGUIR
Las técnicas de higiene respiratoria deben ser practicadas por los colaboradores de la Municipalidad de Buenos Aires y deben estar disponibles en lugares visibles para la educación tanto del personal de trabajo como de los usuarios, los mensajes deben ser:

➢ Cubrir la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser o estornudar.-------➢ Utilizar un cesto de basura con tapa con apertura de pedal, para desechar los pañuelos utilizados, así como las mascarillas, si se utilizaran.---------------------------➢ Si no se tiene toallas desechables, tosa y estornude con el codo doblado.------➢ Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones respiratorias.-------------------------------------------------------------------------➢ No escupir en el suelo. --------------------------------------------------------------------------➢ Las personas con síntomas deben seguir todas las indicaciones que el personal de salud o la autoridad sanitaria le indiquen. -------------------------------------13. MEDIDAS INTERNAS URGENTES A IMPLEMENTAR:

4.7.1 A partir del día lunes 29 de junio del 2020 y hasta cambio de indicaciones se registrará la marca en la medida de lo posible con reconocimiento facial. Además, se les pedirá a las conserjes que realicen limpieza del reloj marcador constantemente. Si el funcionario municipal realiza la marca con el dedo deberá lavarse las manos antes y después de marcar (antes de ingresar al edificio).-------4.7.2 Se habilita el acceso al edificio municipal por la puerta principal, con el fin de solicitarle al administrado y funcionario municipal el lavado de manos y desinfección antes de ingresar, por parte de la persona que está en la puerta; así como regular el ingreso de personas a las oficinas administrativas.--------------------4.7.3 Toda persona que ingrese por el acceso principal en caso de que este habilitado deberá utilizar alcohol en gel disponible en el puesto del encargado de controlar la puerta principal, además el encargado del ingreso de personas en la puerta deberá de recordar sobre el lavado de manos constante una vez ingresen a las instalaciones------------------------------------------------------------------------------------4.7.4 Las jefaturas deberán de cumplir de forma obligatoria con el procedimiento de atención COVID-19. -----------------------------------------------------------------------------4.7.5 Se mantiene la implementación del teletrabajo de conformidad a la directriz N°073-S-MTSS, normativa vigente y las medidas sanitarias emitidas por el Ministerio de Salud. ---------------------------------------------------------------------------------4.7.6 Se solicita a los funcionarios en general de la Municipalidad de Buenos Aires desinfectar o en la mayoría de los casos usar su propio lapicero.---------------4.7.7 El uso del alcohol en gel debe de ser constante, en especial a aquellos que manipulan dineros o atienden público. ---------------------------------------------------------4.7.8 Se le pide a todos los funcionarios municipales la mayor colaboración en cuanto al higiene personal.-------------------------------------------------------------------------4.7.9 Se le pide a todos los funcionarios municipales la mayor colaboración en cuanto a la limpieza de oficinas.------------------------------------------------------------------4.7.10 Se prohíbe comer en oficinas.------------------------------------------------------------4.7.11 Cuando utilice el comedor municipal deje el espacio utilizado limpio y ordenado, bote los desechos y basura generados en el basurero.----------------------4.7.12 En los comedores del edificio administrativo, del concejo municipal, de auditoría, de dirección técnica y estudio, y de infraestructura vial, se deben de implementar las medidas de distanciamiento y capacidad; deben utilizarse las mesas de conformidad con su marca de distanciamiento; queda prohibido colocar más sillas de lo permitido. -------------------------------------------------------------------------4.7.13 Con respecto al área de alimentación del plantel municipal se debe de mantener las medidas de distanciamiento. Para ello se solicita a las jefaturas del personal operativo (Infraestructura Vial, Gestión Ambiental, Gestión de Desarrollo Urbano, y control constructivo) para que coordinen diferentes tiempos de almuerzo a su personal con el fin de evitar aglomeraciones.-----------------------------4.7.14 A las jefaturas de personal operativo (Infraestructura Vial, Desarrollo Urbano y Gestión Ambiental) de modo urgente se les solicita mejorar las condiciones para la limpieza de manos de forma constante y uso de alcohol de 90 líquido o en gel. Deberán de coordinar la entrega con el jefe inmediato.--------------4.7.15 Extremar las medidas de limpieza en las oficinas.----------------------------------4.7.16 A los departamentos encargados de realizar las compras o adquisiciones de suministros de limpieza, tomar estas solicitudes como prioridad y urgente, para obtener de forma rápida lo requerido por las jefaturas.------------------------------4.7.17 Dentro de la higiene personal se debe de considerar la limpieza del celular al menos dos veces por día. Cuando requiera ir al servicio sanitario procurar no llevar su celular.---------------------------------------------------------------------------------------4.7.18 Recuerde está prohibido saludar de beso o dar la mano.------------------------4.7.19 Hable con sus hijos y familiares sobre las medidas de higiene necesarias para evitar contagios. Recuerde las medidas de higiene cuando vuelve a casa.----4.7.20 Evite tocarse la cara.-----------------------------------------------------------------------4.7.21 Evite compartir su lapicero y desinféctelo al menos tres veces al día.--------4.7.22 La persona de control de ingreso en la puerta principal no deberá permitir el ingreso de personas enfermas o con síntomas de COVID-19 a las instalaciones municipales.--------------------------------------------------------------------------------------------4.7.23 Se restringe el ingreso por el portón del plantel municipal, que quede solo para ingreso del personal municipal o autorizado. Este portón deberá de permanecer cerrado totalmente y el que requiera salir deberá de cerrarlo al salir o reingresar.----------------------------------------------------------------------------------------------4.7.24 Se recomienda a la oficina de la Mujer reprogramar las citas de atención psicológica, hasta que se levante la presente alerta de sanidad. Deberá promover o implementar las teleconsultas para dichas atenciones.---------------------------------4.7.25 Según lineamientos del Ministerio de Salud solo se permitirá en la plataforma de servicios no más de (4 personas), según los espacios con los que se cuentan. Para la aplicación de esta disposición se requiere que la persona de control de ingreso a la institución vele por que se cumpla. De estar la plataforma en su capacidad máxima las personas deberán esperar su atención en el lugar indicado por vigilancia.------------------------------------------------------------------------------4.7.26 Los funcionarios con condición vulnerable (enfermedades respiratorias, diabetes, hipertensos, enfermedades autoinmunes, o con enfermedades asociadas) deberán extremar las medidas de higiene, deberán lavarse las manos con agua y jabón como mínimo cada hora. Implementar de forma estricta la atención telefónica para todos los trámites y utilizar la plataforma para recepción y entrega de documentos. Las respectivas jefaturas deberán estar atentas a dicha disposición.-------------------------------------------------------------------------------------4.7.27 Las reuniones que no son virtuales y están programadas en la Municipalidad de Buenos Aires deberán cumplir los lineamientos de distanciamiento, además los participantes deberán utilizar mascarillas o caretas de forma obligatoria.---------------------------------------------------------------------------------4.7.28 Manténgase la lista de difusión o grupo de WhatsApp coordinada por Alcaldía y la Encargada de Recursos Humanos para comunicar de forma oficial los cambios, lineamientos, y protocolos, esto con el fin de mantener comunicado a todo el personal.------------------------------------------------------------------------------------4.7.29 En caso de requerir constancias de jornada laboral, el personal deberá de solicitarlo ante Recursos Humanos para que se emita el documento, informando el número de placa del vehículo y dirección actual de residencia.-----------------------4.7.30 Se solicita a los funcionarios municipales que realicen atención al público en sus oficinas atender máximo una persona a la vez manteniendo las medidas de distanciamiento e higiene indicadas en este plan, excepto si la persona requiere algún tipo de apoyo. Deberá cada responsable de departamento demarcar las áreas con el fin de que se dé un distanciamiento de 1.8 metros.------4.7.31 Será obligatorio la toma de temperatura al ingreso del edificio administrativo y plantel municipal, así como en las reuniones de la Comisión Municipal de Emergencias cuando se desarrollen en las instalaciones municipales. También deberá de tomarse la temperatura constantemente a los funcionarios municipales.---------------------------------------------------------------------------4.7.32 Con el fin de cumplir el punto anterior deberá la administración gestionar la compra de cuatro termómetros digitales asignados a las siguientes áreas: un termómetro a la persona encargada para el ingreso de personas en la puerta principal, otro en el departamento de infraestructura vial, otro a dirección técnica y estudios, y el otro para servicios municipales.------------------------------------------------4.7.33 Con respecto a la toma de temperatura de los funcionarios del plantel municipal deberá realizarse por parte del encargado del ingreso de personas en la institución a cada colaborador a la hora de ingresar. Al personal administrativo al menos una vez por día de ser posible en la mañana, esta labor queda a cargo de la persona encargada del control de ingreso de personas y deberá de hacerse de forma célere para evitar retrasos en las labores.----------------------------------------4.7.34 Se recomienda al Concejo Municipal que durante la celebración de las sesiones ordinarias se reduzca al mínimo la atención al público presencial garantizando otros medios la disponibilidad de publicidad de las sesiones municipales por medios tecnológicos. Además de aplicar las normas de higiene y distanciamiento durante la celebración de la misma.----------------------------------------4.7.35 Se le recomienda al Concejo Municipal que realice las sesiones extraordinarias solo en caso sumamente necesario.----------------------------------------4.7.36 Mantener las puertas o salidas de emergencia del edificio administrativo estrictamente cerradas. Se exceptúa de esta disposición la salida que da al Plantel Municipal tanto en la planta baja como en la segunda planta.---------------4.7.38 Se les solicita a los funcionarios municipales que requieran hacer uso de vehículos municipales (incluye motocicletas) que a la hora ingresar al edificio administrativo lo hagan por la entrada del plantel municipal y hagan el proceso de lavado de manos antes de ingresar a las oficinas. Los funcionarios deben entregar el vehículo desinfectado.----------------------------------------------------------------4.7.39 Se les solicita a los funcionarios municipales que al ingresar al edificio administrativo lo hagan exclusivamente por la entrada principal y hagan el proceso de lavado de manos en el momento de ingresar a las instalaciones. Esto aplica también para la hora de entrada al inicio de la jornada laboral. Se prohíbe el ingreso por las puertas de emergencia. Valorar la posibilidad de colocar lavatorios en los ingresos principales, tanto el frente como el de atrás.----------------4.7.40 Todos los funcionarios que estén colaborando en ayudas humanitarias (entrega de diarios) obligatoriamente deberán utilizar mascarillas, caretas, guantes, uso constante de alcohol en gel y lavado de manos. Deben recordar el uso adecuado de mascarillas, de ser posible retirar la mascarilla cada cierto tiempo (cuando no estén cerca de personas), esto con el fin de evitar problemas respiratorios especialmente por la falta de costumbre.-------------------------------------4.7.41 Cuando un funcionario municipal se encuentre manejando un vehículo municipal y requiera gestionar algún trámite rápido en el edificio administrativo, deberá dejar el vehículo al frente del edificio municipal, lavarse las manos y toma de temperatura al ingresar y cumplir las medidas sanitarias establecidas por esta administración municipal.---------------------------------------------------------------------------4.7.42 Se prohíbe las aglomeraciones de funcionarios municipales en pasillos, oficinas, comedores, a la hora de registrar marca y otros espacios de trabajo. Se les pide respetar los 1.8 metros de distancia.----------------------------------------------4.7.43 El personal de limpieza y mantenimiento obligatoriamente deberán utilizar mascarilla, careta y guantes para el desarrollo de sus labores, así como cumplir de forma estricta las medidas de higiene, como lavado constante de manos. Deben recordar el uso adecuado de mascarillas, de ser posible retirar la mascarilla cada cierto tiempo (cuando no estén cerca de personas), esto con el fin de evitar problemas respiratorios especialmente por la falta de costumbre.----4.7.44 Es obligatorio para el personal de aseo de vías públicas y parques y ornatos el uso de caretas durante el desarrollo de sus labores. Deberán coordinar con su jefatura inmediata su adquisición.------------------------------------------------------4.7.45 Al personal administrativo que requiera atender al público en especial personas que viene de afuera, será obligatorio el uso de mascarillas y caretas. En la medida de lo posible coordinar para que la jefatura inmediata suministre estos insumos. Deben recordar el uso adecuado de mascarillas, de ser posible retirar la mascarilla cada cierto tiempo (cuando no estén cerca de personas), esto con el fin de evitar problemas respiratorios especialmente por la falta de costumbre.------4.7.46 Se deberán colocar más dispensadores de alcohol en gel en las instalaciones del edificio municipal y plantel municipal.------------------------------------4.7.47 Se recomienda iniciar con las gestiones administrativas necesarias para determinar la colocación de mamparas al menos inicialmente en aquellas oficinas que más atienden el público. Esta labor deberá ser coordinada por el jefe inmediato.-----------------------------------------------------------------------------------------------4.7.48 Sera obligatorio para todo aquel contribuyente que requiera realizar un trámite en las instalaciones municipales el uso de mascarilla o careta esto a partir del 29 de junio del 2020, por lo que, sin excepción alguna, no se debe permitir ingresar a personas sin estos implementos. Y deberán de estar absolutamente todos los funcionarios pendientes de que mientras permanezcan en las instalaciones las utilicen.---------------------------------------------------------------------------4.7.49 Queda totalmente prohibido el ingreso de niños menores de 12 años a las instalaciones municipales.--------------------------------------------------------------------------4.7.50 No se podrán aceptar practicantes de Colegios, Universidades u otros Centros educativos para que realicen sus pasantías o prácticas, así como otro tipo de personal ad-honorem, mientras tanto la situación de la pandemia no cambie. Esto con el fin de tener el menor personal posible dentro de las instalaciones.------------------------------------------------------------------------------------------4.7.51 Las disposiciones no contempladas en este plan estarán sujetas a los lineamientos emitidos por el Misterio de Salud y sus actualizaciones.-----------------14. DE ACATAMIENTO OBLIGATORIO
1. Todos los funcionarios que trabajan en el área administrativa en todas las oficinas de la municipalidad deben de portar permanentemente dentro de la institución la mascarilla o careta que la institución le proporcionará.-------------------2. Los inspectores y técnicos de campo, así como choferes y personal operativo que no realice actividades de esfuerzo físico deben de portar permanentemente la mascarilla o careta.-------------------------------------------------------------------------------3. El departamento de Vice alcaldía garantizará que exista un funcionario atendiendo al público permanentemente en la entrada de la institución.--------------4. Se instalará un teléfono en la puerta principal en las instalaciones del Edifico Principal de la Municipalidad con las extensiones de cada una de las oficinas para que cuando las personas lleguen a la municipalidad, la persona que está en la puerta pueda llamar a cada departamento y hacer las consultas de los usuarios.-------------------------------------------------------------------------------------------------5. En el caso del departamento de Infraestructura Vial solo se atenderá a los síndicos de cada distrito, los mismos deben portar su mascarilla o careta.-----------6. Tendrán acceso a la Municipalidad los síndicos de cada distrito, siempre y cuando porten la mascarilla o careta.-----------------------------------------------------------7. En el caso del departamento de Dirección Técnica y Estudio solo atenderán a los síndicos y presidentes de asociaciones de desarrollo del cantón, siempre y cuando porten la mascarilla o careta.-----------------------------------------------------------8. Todas las reuniones institucionales se realizarán en forma virtual.------------------9. La institución brindará 3 mascarillas de tela reutilizable y 1 careta a todos los funcionarios que trabajan en el área administrativa y operativa siempre y cuando no realicen trabajos de esfuerzo físico.---------------------------------------------------------10. En el caso del departamento de Auditoria se regulará la evacuación de consulta por medios electrónicos o teléfono.--------------------------------------------------11. Las mascarillas y caretas son de uso personal por lo que no se permite el préstamo entre funcionarios.-----------------------------------------------------------------------12. El personal de campo llámese de recolección y mantenimiento manual deben de tener a mano las mascarillas para los momentos que no estén desarrollando trabajos físicos.---------------------------------------------------------------------------------------15. DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO EJECUTIVO Nº 42317-MTSS-S QUE TRATA SOBRE LA ACTIVACIÓN DE PROTOCOLOS Y MEDIDAS SANITARIAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO POR PARTE DE LAS COMISIONES Y ANTE EL COVID-19, ES IMPORTANTE QUE TODOS CONOZCAN
Artículo 3°. – De las obligaciones de la persona empleadora. Las personas empleadoras en el ejercicio de sus funciones deberán:

a) Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y las indicadas en los protocolos y medidas sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, el Poder Ejecutivo y demás autoridades públicas, para los centros de trabajo ante la declaratoria de emergencia sanitaria del COVID-19.----------------------------------------b) Informar a las personas trabajadoras sobre el contenido de los protocolos establecidos por las autoridades públicas para los centros de trabajo ante la emergencia sanitaria del COVID-19.-----------------------------------------------------------c) Mantener los centros de trabajo en las condiciones de inocuidad y seguridad establecidas en los protocolos por las autoridades públicas.-----------------------------Artículo 4°. – De las obligaciones de la persona trabajadora. Las personas trabajadoras en el ejercicio de sus funciones deberán:

a) Someterse a los lineamientos y disposiciones indicadas en los protocolos y medidas sanitarias emitidos por las autoridades públicas para los centros de trabajo ante la emergencia sanitaria del COVID-19.-----------------------------------------b) Colaborar y participar en los programas que procuren su capacitación, en materia de prevención y abordaje de la enfermedad COVID-19.------------------------c) Mantener una constante y estricta vigilancia de su salud, para detectar síntomas de contagio del COVID-19.----------------------------------------------------------d) Reportar cualquier situación de riesgo de contagio del COVID-19 que identifique en el centro de trabajo.---------------------------------------------------------------e) Utilizar, conservar y cuidar los equipos y elementos de protección personal que se le suministren.-------------------------------------------------------------------------------------f) Manejar adecuadamente los desechos bioinfecciosos.--------------------------------El incumplimiento de las medidas sanitarias del presente plan u otras medidas establecidas por esta administración municipal podría acarrear las sanciones disciplinarias establecidas en el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Buenos Aires, Código Municipal o Código de Trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------------------16. PLAN DE CONTINGENCIA SUMINISTROS Y MATERIALES
Recursos económicos y humanos destinado a fortalecer el equipamiento, insumos o materiales, labores de comunicación, sensibilización, logística y operación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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17. MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL USO DEL COMEDOR
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CUADRO DE HORARIOS Y CANTIDAD DE FUNCIONARIOS DENTRO DEL

COMEDOR EN LOS TIEMPOS INDICADOS
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18. PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA

Ver procedimiento de atención COVID-19 adjunto.------------------------------------------
Este plan se elabora y actualiza en colaboración de Recursos Humanos, Auditoría, Vice Alcaldía y Alcaldía.---------------------------------------------------------------
19. ANEXOS
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Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio AI/MBA/106-2020, con fecha 3 de julio 2020, emitido por la Licda. Mardeluz Mena León, AUDITORA INTERNA, recibido el 6 de julio 2020, dirigida a los Señores Concejo Municipal. Asunto: Remisión de informe AI/MBA-INF-03-2020------------------------------------------------------------------------------------------------------Mediante la presente les saludo y remito a ustedes el informe No AI/MBA-INF-03-2020 “Informe sobre la auditoría de carácter especial en relación con proyecto realizado con recursos del INDER (2017LA-000014-0004200001 Contratación de maquinaria para rehabilitación y mantenimiento de los caminos 6-03-012, 6-03-066, 6-03-029 con recursos INDER).” ----------------------------------------------------------
Les recuerdo el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, que dice: 

“Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.”--------Presidente del Concejo: Vamos a convocar a una sesión extraordinaria para ver mejor este tema.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día miércoles 15 de julio, 2020 a las 10: 00 a.m. con el fin de conocer el informe n. o AI/MBA-INF-03-2020 “Informe sobre la auditoría de carácter especial en relación con proyecto realizado con recursos del INDER (2017LA-000014-0004200001 Contratación de maquinaria para rehabilitación y mantenimiento de los caminos 6-03-012, 6-03-066, 6-03-029 con recursos INDER), asimismo convocar a la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, para que exponga a este Ente Municipal cómo se desarrolló dicho informe. ----------------------------------------------SE ACUERDA: Incluir en convocatoria moción presentada en la sesión 09-2020 por el regidor Kamber Roberto Hernández Morales, en relación de la Comisión Municipal de Asuntos Indígenas. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Asuntos de trámites urgentes
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: En la reciente reforma del Código Municipal agregaron un artículo 37 bis, que habla de la publicidad de las sesiones Municipales son obligatoria, entonces tenemos que ver como poder cumplir con esto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: La pregunta es ¿Si la Municipalidad tiene que contratar a una empresa que la trasmita?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: La Municipalidad tiene que asegurar que una señal salga de aquí. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Solicitémosle a la Administración que nos colabore en este tema.----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración resolver el tema de trasmitir por algún medio masivo las sesiones municipales. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Informes de comisiones.
Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones de los señores Regidores.
MOCIÓN 1
Regidor Proponente: Lic. Juan Jose Guevara Álvarez
Nombre de la Moción: RECORTE DEL PRESUPUESTO DE LA LEY 8114 Y 9329.----------------------------------------------------------------------------------------------------- Aclaratoria: De acuerdo a los oficios remitidos por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes MOPT, los cuales son DVA-DF-FEP-2020-145 y el oficio DVOP-DPP·2020-1666, en los cuales nos hacen saber sobre el recorte del presupuesto a las Municipalidades del país sobre  los recursos de la ley 8114y 9329.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Dicho recorte obedece a un rebajo del 70 por ciento del disponible de los Gobiernos Locales conforme al Sistema Integrado de Gestión Administrativa y Financiera de los Ministerios del Gobierno Central.-----------------------------------------En cuanto a nuestro municipio, según esos oficios, sufrirá una disminución de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE COLONES CON SESENTA CENTIMOS.--------------------------------------------------------------------------------------------Este ente colegiado deberá tomar una actitud de responsabilidad y empatía con el cantón de Buenos Aires, sabiendo lo que es para nuestro pueblo, Ie dejen de girar esa cantidad de recursos, en su mayoría presupuestados para hacerle frente a el arreglo de calles y puentes, de suma urgencia en nuestro pueblo y además, y muy importante, que de esos fondos se pagaría lo relativo al préstamo que se tiene con el IFAM, y además lo comprometido con los gastos administrativos del departamento de Infraestructura Vial.-------------------------------ACUERDO: QUE EL SENOR ALCALDE PROPONGA INMEDIATAMENTE PARA EL PROXIMO LUNES UN PLANTEAMIENTO AL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS AJUSTES QUE SE VAN A PRODUCIR CON EL OBJETO DE SER ANALIZA DO POR EL CONCEJO, JUNTO CON LA PARTE FINANCIERA DE ESTE MUNICIPIO Y TOMAR CON CORDURA, LAS MEJORES DECISIONES QUE IMPACTEN EN UNA MEJOR FORMA A NUESTRO CANTON.----------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Lady Rojas Zúñiga y Giovanni Fallas Campos.--------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN 2
Proponente Regidor: Kamber Roberto Hernández Morales
Nombre de la moción: Actualización de información del Caso de la Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires--------------------------------JUSTIFICACIÓN:

1. La Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires es un grupo comprometido en ayudar y mejorar la calidad de vida de personas en fase terminal y con diversos problemas de salud en nuestro cantón.------------------------2. El 8 de agosto del 2017, la Secretaria Municipal de ese periodo Lilliana Badilla Marín envía un documento al señor Alcalde Don José Rojas Méndez donde transcribe el acuerdo de la sesión ordinaria 65-2017 celebrada el 07 de agosto 2017 que en letra dice: “Se Acuerda: con base al oficio DGFM-888-2017 del ingeniero Admundo Abellán Villegas, Jefe del Departamento de Gestión de Fortalecimiento Municipal del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal referente al informe de avalúo de maquinaria municipal (chatarra) que está en el plantel municipal, donar el mismo a la Fundación Pro-Clínica de Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires, solicitando a la administración realizar el acta de entrega conforme a derecho corresponde. Acuerdo Unánime y Definitivamente Aprobado.”---------------------------------------------------------------------------------------------3. El 23 de Julio 2018, del Oficio FCD-CP-047-07-2018 proveniente de la Fundación mencionada anteriormente, se solicita al Concejo Municipal la intervención sobre el asunto de la donación de la chatarra, esperando la donación desde hace varios meses y aprovechando en el mismo documento la consulta sobre el traspaso del lote del campo ferial (Antigua Plaza del Gol) a la fundación y que no han tenido respuesta de las mismas.------------------------------------------------4. Según la ley N°9097, Ley de Regulación del Derecho de Petición, en el Articulo 6- Presentación de escritos y Plazo de Respuesta, consagrado en el artículo 27 de la Constitución Política indica “El escrito en que se presente la petición y cualesquiera otro documento y comunicaciones que se aporten, ante la administración pública correspondiente, conforme lo que indica el artículo 2 de esta ley, obligará a la administración a acusar el recibo de esta, debiendo responder en el plazo improrrogable de Diez días hábiles contando a partir del día siguiente de la recepción, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos de en la presente ley….” ----------------------------------------------------------MOCIONAMOS PARA QUE:
1. Se le brinde la información actualizada, a la Fundación Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires por el caso de la donación de la Chatarra y del lote del campo ferial (Plaza del Gol) -----------------------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Morales, Juan José Guevara Álvarez, Lady Rojas Zúñiga y Giovanni Fallas Campos.------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las catorce horas con cuarenta y tres minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

